
Municipalid<ld Provincial
Mariscal Nieto
Moque=

RESOLUCiÓN DE ALCALDÍA

N" 01066 -2013-A/MUPMN.

Moquegua, 2 7 SET. 2013
VISTO: El InfOlme N° 5335-2013-SGLSG/GA/GM/MPMN, de la Suh

Gerencia de Logística y Servicios Generales solicitando la Modificación del Plan Anual de
Contrataciones (rAC) 2013 en su Decímo Cuarta versión. y;

CONSIDERANDO:

Que, a merito del Articulo 194
0

de la Constitución Política del Perli.
concordante con los Artículos 1y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distrita1es son órganos de gobierno
promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho pliblico y plena capacidad
pam cl cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de competencia;

Que, el Artículo 80 del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto legislativo N° 1017, contempla la
obligación que tiene las entidades pliblicas, entre ellas los Gobiernos locales, pam elaborar
el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer los bienes. servicios .Yobras quc se
requerirán durante cl ejercicio presupuestal y el monto del presupuesto requerido;

Que, el artículo 6° y 7° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, indica la forma y contenido del Plan Anual de Contrataciones. Asimismo, el
artículo 8° del mismo Reglamento, señala que el Plan Anual de Contrataciones debe ser
aprobado por el titular del pliego, debiéndose publicar en el Sistema Electrónico dc
Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes de
su aprobación.

Que, mediante la Directiva N° 005-2009-0SCE/CD, el Organi~l11o
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), implcmcnta los criterios para
uniformizar la elaboración y publicación del Plan Anual.

Que, mcdiante Resolución de Alcaldía N° 047~2013-A/MPMN. de
fecha 21 de enero del 2013, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Nieto correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.

Que, el Articulo 90 de la Ley de Contrataciones del Estado. establece
que el Plan Anual de Contrataciones del Estado, establece que el Plan podrá ser modificado
de conrormidad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas
institllciona les.

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017, su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N° 0184. 2008-EF, en uso de las atribuciones conferidas mediante el numeral 6, del
AI1iculo 200 de la Lcy N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y VlsaCloncs
correspond ¡entes;



SE RESUELVE:

ARTICULO PRMERO: MODIFICAR, el Plan Anual de Contrataciones de ]a
Municipalidad Proyinci¡¡l Mariscal Nieto - Moquegua, correspondientes al ejercicio
presupuestal 2013 en su Decimo Cuarta Versión, debiendo INCLUIRSE en esta, los
procesos que a continuación se detallan en el Anexo A, adjunta a la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Gerencia de Administración, conjuntamente
con la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales, proceda con su publicación en el
pOt1al web del sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y en la pagina
web de la institución dentro de los cinco días hábiles siguientes de su aprobación.

ARTíCULO TERCERO: Establecer el Plan Anual estará a disposición de los ¡nte~esados
en la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, sito en Calle Ancash N° 275. Sub
Gerencia dc Logística.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.
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